
Señores  
Superintendencia de Compañías. 
Presente.- 
 
Ing. Jose Ramon Delgado Gonzalez, en mi calidad de apoderado de la sucursal de compañía 
extranjera AYESA ADVANCED TECHNOLOGIES S.A., con expediente N° 165596, de acuerdo a 
lo establecido en el Art. 23 de la Ley de Compañías y según el Art. 5 del Reglamento de Información 
y Documentos a Remitir a la Superintendencia de Compañías Resolución N° 3, la sucursal se 
encuentra exenta de la obligación de reportar informe de gerente, informe de comisario y acta de junta 
general.   
 

Art. 23.- Las compañías extranjeras que operen en el país y estén sujetas a la vigilancia de la 
Superintendencia de Compañías y Valores deberán enviar a ésta, en el primer cuatrimestre de cada año: 
 
a) Copias autorizadas del balance anual y del estado de cuenta de pérdidas y ganancias de su sucursal o 
establecimiento en el Ecuador; 
b) La nómina de los apoderados o representantes; 
c) Copia autorizada del anexo sobre el Movimiento Financiero de Bienes y Servicios, del respectivo 
ejercicio económico; y, 
d) Los demás datos que solicite la Superintendencia. 
 
Los documentos que contengan los datos requeridos en este artículo se presentarán suscritos por los 
personeros y en la forma que señale la Superintendencia de Compañías y Valores.   

 
De la misma forma,  
 

Art. 5.- Las sucursales u otras empresas extranjeras organizadas como personas jurídicas y las 
asociaciones o consorcios que formen entre sí, empresas extranjeras debidamente autorizadas para 
operar en el país y que estén sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de Compañías; 
Valores y Seguros, enviarán a ésta en el primer cuatrimestre de cada año, la siguiente información: 
 
a) Estados Financieros de acuerdo al siguiente detalle: 
 
a.1. Un juego completo de estados financieros individuales y/o separados: Estado de Flujos de Efectivo, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Notas explicativas a los Estados Financieros; 
a.2. Compañías que se encuentran obligadas a presentar su información financiera de años anteriores 
conforme al Cronograma de aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera: 
Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Flujos de Efectivo, Estado de 
Cambios en el Patrimonio, Notas explicativas a los Estados Financieros; las Conciliaciones de las 
Normas Ecuatorianas de Contabilidad a las Normas Internacionales de Información Financiera, de 
acuerdo a lo determinado en el párrafo 24 de la NIIF 1, siendo éste el punto de partida para la 
contabilización según NIIF, por una sola vez en el año de adopción. Se exceptúan de la presentación de 
la conciliación, aquellas empresas cuyo permiso de operación haya sido cancelado; 
a.3. Compañías que se encuentran obligadas a presentar su información financiera de años anteriores 
aplicando las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: Balance General y Estado de Resultados; 
 
b) Informe de auditoría externa, en el caso de estar obligada a contratarla, de acuerdo a las resoluciones 
emitidas por esta Superintendencia; 
 
b.1. Para el caso de aquellas compañías que sean sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto en 
las Normas para la Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos, y 



que tengan la obligación de contar con auditor externo, deberán hacer constar en su informe la 
verificación y el cumplimiento de las políticas, procedimientos y mecanismos internos implementados, 
conforme a la normativa vigente; 
 
c) Nómina de apoderados o representantes legales, según sea el caso, con la indicación de los nombres 
y apellidos completos y denominación del cargo; 
d) Copia legible del Registro Único de Contribuyentes vigente; y, 
e) Los demás datos que se establecen en este Reglamento. 

 
En tal razón me permito certificar que la información presentada guarda absoluta correspondencia con 
la que se encuentra en los archivos de la sucursal, y no contiene ningún tipo de error. 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
Ing. Jose Ramon Delgado Gonzalez 
Apoderado. 
Ayesa Advanced Technologies S.A. 


